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GUIA PRACTICA DE
VACUNACIONES PARA
ENFERMERIA

El pasado 27 de octubre se presentó en San
Sebastián con la asistencia de 200 enfermeros la
“Guía práctica de vacunaciones para enfermería”,
que patrocinada por el Laboratorio GSK y en un
formato pequeño y manejable, recoge la
información más relevante para el empleo de las
vacunas.
En sus 247 páginas, la Guía incluye aspectos
que preocupan especialmente respecto a la
vacunación como clasificación y tecnologías de
producción de vacunas, administración y
seguridad vacunal, o  registro del proceso y

calendarios vacunales. Asimismo, la guía dedica uno de sus capítulos
a la “contribución de la enfermería al mantenimiento y mejora de las coberturas vacunales”.
Durante la presentación de la Guía, la presidenta del CEG, Mª Jesús Zapirain, resaltó la
fácil utilización de la misma que “recoge muchos aspectos que no están tratados en
otras guías”. Asimismo, Zapirain subrayó el papel “fundamental” que tienen los profesionales
de enfermería en el mantenimiento y mejora de las coberturas vacunales y recordó el
importante cambio que está experimentando el mundo de las vacunas por lo que “es
necesario que los profesionales sanitarios se mantengan actualizados para mejorar la
calidad de sus intervenciones. Aportaciones como esta guía, contribuyen a esa información
y formación”, concluyó.

EL COLEGIO PROPONE A LA
CONSEJERIA DE SANIDAD
LA PUESTA EN MARCHA
DE UN PROGRAMA
SANITARIO DE ATENCION
AL PERSONAL DE
ENFERMERIA

Proporcionará asistencia integral a los
enfermeros que sufran alguna enfermedad
mental o conductas adictivas

El Colegio de Enfermería de Guipúzcoa ha
propuesto recientemente al Departamento
de Sanidad del Gobierno Vasco la puesta en
marcha de un programa de atención integral
para los profesionales de enfermería
enfermos.
El objetivo de este programa es proporcionar
asistencia integral a los profesionales que
padezcan alguna enfermedad mental o
conducta adictiva y, además de rehabilitar a
los enfermos para que puedan ejercer su
profesión, pretende igualmente garantizar a
la ciudadanía en general la buena praxis de
los colegiados.
Además del CEG, los Colegios de Médicos
de los tres territorios vascos habían solicitado
con anterioridad a la Consejería de Sanidad
la puesta en marcha de un programa, que
han denominado: de Atención Integral al
Médico Enfermo (PALME).
En cuanto tuvo conocimiento del proyecto,
el CEG “abrazó” esta idea, (desarrollada ya
conjuntamente en Barcelona por los Colegios
de Médicos y Enfermería), y está realizando
las gestiones oportunas para participar en el
mismo, teniendo en cuenta que este tipo de
problemas no se detectan exclusivamente
entre el personal médico, sino también en el
de enfermería.
Su puesta  en marcha obedece
fundamentalmente a la tendencia generalizada
de los profesionales sanitarios que evitan
acudir a consulta cuando padecen una
patología de este tipo, minimizando así su
enfermedad y retrasando el opor tuno
tratamiento por el miedo a una pérdida de
credibilidad.

APROBADO EL PROYECTO DE LEY DE ORDENACION DE
LAS PROFESIONES SANITARIAS

El Proyecto aprobado en el senado recoge reivindicaciones históricas de la Enfermería

El pasado 30 de octubre fue aprobado en el Senado el Proyecto de Ley de Ordenación de
las Profesiones Sanitarias (LOPS), un paso que, a juicio del Presidente del Consejo General
de Enfermería, Máximo González Jurado, supone “un importante impulso, reconocimiento
y mejora de las condiciones profesionales de todos los sanitarios”. En su opinión, el Proyecto
de Ley aprobado consolida, junto a la Ley de Cohesión y Calidad, “un futuro en el que la
calidad y la seguridad de las personas que son atendidas se perfila como la seña de identidad
de nuestro sistema sanitario”.
Así, el texto de la LOPS recoge las que han sido reivindicaciones históricas de la enfermería,
“dotándola de identidad, autonomía y personalidad propia junto al resto de los profesionales
sanitarios”.
Entre los conceptos y regulaciones trascendentales que introduce destacan algunos como
la definición de las diferentes profesiones sanitarias y la determinación de las competencias
de cada una de las profesiones que operan en la sanidad.
Asimismo, la LOPS supondrá la regulación del funcionamiento de los equipos multidisciplinares,
la previsión del desarrollo de la carrera profesional (que en el caso de enfermería pasa a
tener cuatro niveles), al igual que las restantes profesiones sanitarias, y el marco regulador
de las especialidades en Ciencias de la Salud (que engloba a todas las profesiones sanitarios).

LA ANTROPOLOGA MARTA ALLUE PRESENTA SU
LIBRO “DISCAPACITADOS”

El objetivo del libro, según explica la doctora en Antropología de
la Medicina, Mar ta Allué,  es “mostrar las actitudes de las
personas válidas frente a la diferencia y describir las relaciones
sociales que se establecen entre las personas discapacitadas y
las que no lo son (o todavía no lo son)”.

ACUSAN DE INSTRUSISMO A LAS EMPRESAS
QUE FORMAN A LOS APLICADORES DE
“PIERCINGS”

El Colegio de Enfermería de Castelló ha criticado recientemente
el intrusismo profesional de cier tas empresas que “están
promocionando cursos” para formar a los aplicadores de tatuajes,
piercings o micropigmentación.




